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ron. v además por el Admiuistriulor (1 
Int~!~entor si lo hubiere. 

Art.. 5° Sobre e! aforo qun conste 
ele h1 listit de que a'lbla el artículo an
tcr!or se cobmrán los derechos de ex:-
port.1ción. · 

Art. 6° El próduct-0 toW de est:1 
contribución se apliC!µ"á exclusivamente 
~ crédito público, sin que por ningún 
1>r.!:t-'.lx:to, ni aún en calidad dn reinte
gro, sa pueda distraer la menor parte 
de _ella para ni.ugún otro fin. 

Art. 7° l,as i:utoridades civiies en
cargacas .por la !ey de nsistir á los tm
teos mensuales de lüS oñcinas de Hacien
da, negarán su firma cua!ldo eD<mentrm1 
que se ha faltado á lo prevenido en el 
~rtículo anterio::-, y darán cuenta inme
diatamente al Poder Ejecutivo, para.que, 
averiguad~ !a ccrt.-::za ,lt::! het:ho, remue
va a! emplearlo 6 empleados culpables. 

Dado en Caracas á 19 ele abril de 
1851. año 22 ele hi Ley y 41 ele la In
depénelencia.-El Preside1ite del Senado, 
,fosé T. Pert~ire.-El Presidente ele ia 
Cámar-.i ele la R.epresentant.es, Miguel 
An.zola.-El Secretario del Senado. José 
A11gel Freire.-El Secretario de la C{unara 
de R.epresentantes, J. Padilla. 

Caracas, abril 23 de 18::;J, uño 22 de 
l~. Ley y 41 de la foelependencia.-Eje
cu;.esc _ __,J. O. ilfom:gas.-Por S. E.-El 
~3ecreta.J-io de Estado en los Despachos 
de: Hacienda y füilaciones Exteriores, 
I'e-'lro Ourlos Oeliiimm. 

788 

LEY ,fo 2-l :le al,r:l tle l&Jl, fij1111do la 
fuerza pn·.11a11e;1fa par<i el prtiximo aiio 
econámico. · 
El Senado y Cá:nara de Representantes 

de h1 fü:púhlica de Venezuela rt.'m1.idos 
en Congreso, decretan : 

.Art.. .l ? L'.l fuerz.-i armilda pcrma
nen w para ei aiio económico de 1851 
const:n·ú de 1.400 hombri!s de tropa. 

Ar~. 2 ~ El Poder Ejecutivo queda 
autor:_zado para-, gobernar esta fue~ 
y dr-s1gnar el numero de tropa de cada 
arma, conforme á ordenan.za: 

.A.rt. '.1? Para e! senicio ma...--ítimo 
se destirw.n dos e:olefas ele guerra cuva. 
dotación 9-ecrct'.lrú el Puder Ejccuti~'O 
segím la necesidad del s::n'icio. 

Ar;;. 4? No podrá llamarse al seni
cio ni pagarse sueldo á. otros jefes, ofi
ciall'S y tropa, q1m no sean los que 

1~ 
,) 

con-csponden al número de fnc:-,.a ;1qai 
decretada. 

A.rt. ::; ? Mientras se recluta y orga
ni.z3 la fuerza permanente <:uyo recln
tamiento deberá hacerse ·prre~&l_mcnk 
conforme al arücuJo 32 de !a ley orglÍ
nica ele milicias, el Poc1er Ejeeuti.,·o h1 
completará eón la que. debe prest<!!_r e;;tc 
senicio según la lcy: 

Art. 6? El emp1ea..lo de Haciemla 
que pague e! sueldo de algún Jefe, ofi
cial ó iudi,iduo de trop:1- !L1mada :li 
servicio, contr.1r.~ndo el presente decreto, 
restituirá í!1 tesoro público sn valor. 

Dad.1- en Cill"!l.cas á 14 de. abril ck: 
1S51, año 22 Je fa Ley y 41 de fa 
Indepei!deaci.;1.-El Pres!denfo del Sen:1-
do, ,fosé- T. Pe,-t'ira.-El Presidente d•.! 
la Cámara de Repres::ntantt's, Jiiiyuei 
A:11.wla.-'El Secretario del Senado. Jo.~P 
-4-nyel Freire.-El Sec:rd,ario cfo la Cfunar;?
de Rcpresent.mtcs, ./. l'wlilla. 

Canwas abril 24 d~ 1851, afio 22 de 
la Ley y 41 de la Independencia.
Ejecú~e.--,J. G. 1lío11dgas.-Por S. E.
El Secretario de Estado eu los Despa
chos de Guerra y Marina, J. ,il11 ;ioz 
Tébar. 
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DECRETO de Hi de j1111io ele 18=>1 "" r-ii111-
pli111ie11to de. fo ley N° ·,S8. 
JOSÉ GREGORIO Mo:-..-WAS, Presidente 

de la Repúhlica, en cumplimiento del 
decreto legislativo ele 24 de abril del 
presente aüo fijando la fuerza pcrnia
nente para el entrante ceonómico,. por 
el cual se acuerda mil cuutrocientos 
hombresdc tropa para ,;omponerla, de
creto: 

Art. 1 ? Los mil c:natrocientos hom
bres meneiouados compondrán una bri
gacfa de iu-tillería,. otra de infant<,ria, 
media compañía snclta, también de in
fantéría. y un escuadrón de caballería. 

Art. 2? La bri!!:1da de artillería cons
tara· de cuatro con1pañías: la ele infan
tería de dos batallones, y cada uno de 
éstos de seis compafúas; y cl escuadrón 
de dos compañías. 

Art. 3 '? La plana mayor de la bri
g-.ida de artillería se compondr-á de un 
primer c:omanelante y un tcnicate ayu
dante mayor; y la de cada. uno de las 
clos medias brigadas, de un· segundo 
comandante. un subteniente avuelaute 
,. un tambor de órdenes. La.~ de la. 
infantería, de un coronel y un t~nientc 
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